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e) Cesiones de datos de carácter personal y, en su
caso, transferencias de datos que se prevean a países ter-
ceros: No se prevén.

f) Órgano de la Administración responsable del fichero:
Dirección General de Formación Profesional y Educación
Permanente.

g) Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y opo-
sición: Unidad Técnica de Formación Profesional y
Educación Permanente.

h) Medidas de seguridad con indicación de nivel exigi-
ble: Nivel Básico.

i) Sistema de tratamiento utilizado en la organización
del fichero: Automatizado.
09/17764

AYUNTAMIENTO DE LOS CORRALES DE BUELNA

Información pública de solicitud de licencia para el ejerci-
cio de la actividad de almacén logístico, en polígono
industrial de Barros.

Por Transportes Buelna S.A., se solicita licencia munici-
pal para el ejercicio de la actividad de “almacén logístico”,
en nave 1 parcela 7 polígono industrial de Barros, de este
municipio.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre de 1961 se
hace público, para que los que pudieran resultar afectados
de algún modo por la mencionada actividad que se pre-
tende instalar, puedan formular las observaciones perti-
nentes, en el plazo de diez días, a contar desde la inser-
ción del presente edicto en el Boletín Oficial de la Región.

Los Corrales de Buelna, 27 de noviembre de 2009.–La
alcaldesa, Mª Mercedes Toribio Ruiz.
09/17936

AYUNTAMIENTO DE MERUELO

Notificación de incoación de expediente de baja de oficio en
el Padrón Municipal de Habitantes por inscripción indebida.

Por esta Alcaldía por Resolución de fecha 14 de agosto
de 2009 se ha incoado el expediente de baja de oficio en
el Padrón Municipal de Habitantes de este Municipio, por
haberse acreditado que el interesado no cumple la obliga-
ción establecida al artículo 54 del RD 1690/1986, de 11 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de Población y
Demarcación de las Entidades Locales, de tener fijada su
residencia en el domicilio indicado.

Habiéndose intentado la notificación a la persona que a
continuación se indica y no pudiéndose realizar el mencio-
nado trámite, en cumplimiento del artículo 72 del
Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las
Entidades Locales y de conformidad con lo dispuesto en el
apartado II Gestión de Padrón Municipal, apartado c.2) de la
Resolución de 9 de abril de 1997, de la Subsecretaría del
Ministerio de Presidencia, por la que se dictan instrucciones
técnicas sobre la gestión y revisión del Padrón Municipal
(BOE de 11 de Abril de 1997) , se procede mediante la pre-
sente a notificar mediante Edicto a las personas a las que se
ha incoado expediente de baja de oficio en el Padrón muni-
cipal de Habitantes, concediéndosele al efecto un plazo de
quince días hábiles contados a partir de la fecha de esta
publicación, para que comparezcan en el expediente y mani-
fieste si está o no de acuerdo con la baja, pudiéndose en su

caso, alegar y presentar los documentos y justificaciones
que estime pertinentes, al objeto de acreditar que reside en
el municipio de Meruelo la mayor parte del año.

Nombre y apellidos: Jordan Angelov Tonev.
Nacionalidad: Búlgara.
Tarjeta de pasaporte: 306055936.
Meruelo, 16 de noviembre de 2009.–El alcalde, Evaristo

Domínguez Dosal.
09/17611

AYUNTAMIENTO DE MIENGO

Información pública de solicitud de licencia de actividad
para garaje comunitario de 51 plazas en Cudón.

Por GES 22-23, S.L. con CIF nº B-39514914 se solicita
licencia municipal de actividad con nº de expediente
11/09, para garaje comunitario de 51 plazas viviendas en
el barrio La Gándara de la localidad de Cudón de este tér-
mino municipal, según proyecto redactado por el
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, don Antonio
Longarela Herrero, con nº de colegiado 15.223, visado por
el colegio oficial de COICCP de Cantabria el 8 de mayo
de 2007, expte. 9582. 

En cumplimiento de la Ley 17/2006, de 11 de diciembre,
de Control Ambiental Integrado de Cantabria, y artículo 30,
número 2, apartado a) del Reglamento de Actividades
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de noviem-
bre de 1961, de aplicación supletoria en tanto no se proceda
al desarrollo reglamentario de la Ley, se abre un período de
información pública por el termino de diez días hábiles para
que, quienes se consideren afectados de algún modo por la
actividad que se pretende establecer, puedan hacer las
observaciones que estimen pertinentes desde la inserción
del presente edicto en el B.O. de Cantabria.

Miengo, 1 de diciembre de 2009.–El alcalde, Avelino
Cuartas Coz. 
09/17883

AYUNTAMIENTO DE REOCÍN

Notificación de actuaciones administrativas

Habiéndose intentado la notificaciones que se relaciona
a continuación, y siendo devuelta por informes de La
Policía Local por “no reside ningún inquilino”, por medio
del presente Edicto, en virtud de lo dispuesto en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a las per-
sonas que se relacionan a continuación el siguiente acto:

Expediente: 499/2009

Interesado Último domicilio conocido

Dª Vanesa Alunda Hernanda B/ La Rampa 47 Bloque 4 bajo D, 39590 Valles
Dª. Mª del Pilar González Martín B/ La Rampa 47 Bloque 3 bajo C, 39590 Valles
D. José Ignacio San Juan Escalante B/ La Rampa 47 Bloque 4 bajo C, 39590 Valles
Dª. Graciela Quintana Santiago B/ La Rampa 47 Bloque 4 bajo B, 39590 Valles

Acto a notificar: Decreto de Alcaldía nº 0460/09, de fe-
cha 18 de noviembre de 2009, por el que se acuerda la
remisión del Expediente Administrativo relativo al
Procedimiento Ordinario nº 655/09 interpuesto por
Ecoverde Valles, S. A., ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 2 de Santander, y relativo a la impugna-
ción de las resoluciones de Alcaldía de 3 de julio, 26 de
agosto y 11 de septiembre de 2009, dictadas en el marco
del expediente 499/09, y se emplaza a los interesados para
que puedan personarse,  ante el citado Juzgado, como
demandados en el plazo de nueve días, y puedan compa-
recer en defensa de sus derechos o intereses legítimos.

Para conocer el contenido íntegro del acto deberá com-
parecer el interesado en las Oficinas del Ayuntamiento de
Reocín, en el plazo de quince días desde la publicación
del presente Edicto en el Boletín Oficial de Cantabria,
transcurrido el cual se entenderá el mismo notificado a
todos los efectos.
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